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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 
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Serán suscritores forzosos á la Gacela todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real ó r d e n de 26 de Setiembre de 1 8 6 í 
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GOBIERNO GENERAL DE FILIPINA.3. 

Secretaria. 
Neg-ociado 3.° 

Exorno. Sr. Goberoador General, a propuesta 
Í!, |el lltmo. Sr. Presidente de la Real Auiiencia 
iM. |e Manila, ha tenido á bien nombrar Juez de 

Paz del pueblo de Bubi de la provincia de Ca-
marioes Sur, para el bienio de 1890 á 1892, 

D. Indalecio López. 
Manila, 25 de Noviembre de 1890.—A. Monroy. y in 

el i lo 
Timiil 

CORREGIMIENTO DE LA M. N . Y S. L . CIUDAD 
DE MANILA. 

on Daniel de Moraza y Muguerza, Caballero Gran 
Cruz de la órden de Isabel Ja Católica, ex-Diputado 
á Córtes, Jefe Superior de Administración, Gober
nador Civil de esta provincia. Corregidor da su 
Capital. 
Hago saber: que debiendo co'.ebrarse el dia 1.° 
Diciembre próximo, la ñesla cívico-religiosa de 

fen Andrés y pasco del Eeal Pendón de Castilla, 
vecinos de esta Ciudad y sus arrabales, adornarán 
colgaduras los frentes de sus casas en el mismo 

M úia y su víspera, iluminándolos en las dos noches 
los expresados días, desde el oscurecer hista las 

diez, todo con el fin de dar el debido decoro y so-
Teuiít lannidad al glorioso hecho de armas que se con-
fi' M lemora llevado á cabo por nuestros gloriosos an-
3 Cal Pasados. 

Dado en Manila á 25 de Noviembre de 1890.— 
,. • Daniel de Moraza. 3 
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Parte militar. 
eOBIBRNO M I L I T A R . 

im*irtcio de la Plaza para el dia 26 de Nomemlre 
•;•] (te 1890. 

r1P»rada y vigilancia Artillería, núms. 68 y 70.—Jefe 
el Sr. Coronel D. Francisco Fernandez.—De 

Aginaría, otro D. Enrique Horé.—Hospital y provi-
"toes, Excedente 5.o Capitán.—Reconocimiento de za-

j?*6 y vigilancia montada, Caballería.—Paseo de en-
¿fl ^os, Artillería.—Música en la Luneta, Ariillería. 
S 1)6 órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

UJ* José García Cogeces. 

reí. 
lino, 

Marina. 
CAPITANIA DEL PUERTO DE MANILA 

Y CAVITE. 
. "I Juan Jácome y Pareja, Capitán de Fragata de 

Armada, Comandante de Marina y Capitán del 
W o de Manila y Cavite. 

A ^ c e saber: que el Exorno, é lltmo. Sr. Ooman-
general del Apostadero y Escuadra, en < omu-

cion de 20 del actual, me dice lo siguient". 
j ^ «j*- Jefe de la Comisión Hidrográfica en oh" io 

Lüc j# 1 actual, me dice.—Excmo. é lltmo. Sr.— 
\ ^ íitrad8 trabaJ0S (lue se acaban de terminar en las 

íla i^6 Catilin8,an' se ba encontrado que Isla 
kj^y despide una restinga hacia isla Bugtun, de 

y media de longitud y 500 metros de ancho, 
Ityid 0 (3ue varía de 6 á 8 metros y en cuya 
^ r a / 1000 metros de Baslay, se levantan varías 
1 ^ con 1, 2*5 y 3 metros de agua encima.— 

u8,tan es limpia á más de 200 metros de 

sus costas.—Islote Balanguigue despide hácia Isla 
Bugtun, una restinga de 800 metros y próximamente 
en medio del freu hay un pequeño placer de 15 á 
24 metros.—En Masbate y con excepción de Punta 
Matayon, las restingas y piedras no avanzan más de 
unos 150 á 200 metros.—Como esta Hidrog'rafía es 
muy diferente á la que las cartas en uso señalan, 
es de reconocida utilidad darla á conocer mientras 
no se publica la hoja en que se detallará con exac
titud, á fin de que los Capitanes de los buques que 
visiten en adelante aquel puerto, sepan que para to
marle por entre Masbate y Baslay, se debe prome
diar el canal entre Baslay j Buatun, atracando á 
ésta una á dos millas entre Bugtun y Balanguin-
gue, pasando de media á una milla de la primera, 
y entre Masbate y Balanguingue y Bugtun prome
diando el canal Lo que traslado á V. S. para su 
noticia y publicación. 

Lo que se anuncia en la Gaceta oficial de esta 
Capital, para conocimiento de los navegantes. 

Manila, 21 de Noviembre 1890.—Juan Jácome. 

-A-nuncios oficiales 
INSPECCION GENERAL DS BENEFICENCIA 

Y SANinAD DE F I L I P I N A S . 
Vacante definitiva la plaza de Vacunador general 

de Isla de Negros (Costa Occidental), dotada con el 
haber de pfs. 240 anuales, en cumplimiento de lo 
acordado por el Excmo. é l l tmo. Sr. Director gene
ral de Administración Civil, se anuncia su provisión 
por concurso, en esta Capital, concediéndrse un plazo 
de 30 dias para la admisión en este Centro de las 
instancias documentadas de los Cirujanos Ministran
tes que aspiren á desempeñarla. 

Manila, 24 de Noviembre de 1890.—El Inspector 
general, B. Francia. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
D E L A M. N. Y 8. L . CIUDAD DE MANILA. 

No habiéndose presentado postor alguno al acto del 
concierto público celebrado el dia 15 del actual para 
contratar la adquisición y colocación de 54 faroles 
de cristal para el alumbrado público de las calles 
de Isaac Peral y la Marina, del arrabal de la Er
mita, se anuncia de nuevo la celebración de otro con
cierto con el mismo objeto y bajo el mismo tipo de 
pfs. 560'03, cuyo acto tendrá lugar el 27 del co
rriente á las diez de su mañana ante el Excmo. Sr. 
Corregidor de esta Ciudad en su despacho situado 
en las Casas Consistoriales, con sujeción en un todo 
al anuncio publicado para este servicio en las Ga
cetas los dias 23, 24 y 25 de Octubre próximo pasado. 

Manila, 18 de Noviembre de 1890.—Barnardino 
Marzano, 1 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Desde las 8 á las 11 de la mañana del dia 28 
del actual se satisfará á los habilitados de las clases 
activas que tienen consignados sus haberes en esta 
Tesorería general, el importe de sus respectivos libra
mientos, advirtiéndoles que dadas las 11 de la ma
ñana del referido dia 28, se satisfarán al dia siguiente, 
los libramientos que hayan dejado de presentarse en 
dicha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos ha
bilitados. 

Manila, 20 de Noviembr e, de 1890.—José Arizcun. 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Los herederos ó apoderados dj. los Sres. D. Eme-
terio Bray y Camps, D. Joaquín de la Concha y 
Marín, D. Vicente Muñoz, D. Demetrio López Mon-
tenegio, D. José Fociños y Armada y D. Eugenio 
Caruncho, Administradores que han sido respectiva
mente de varias provincias de este Archipiélago, se 
servirán presentarse en esta Intervención general 
del Estado, para recoger documentos que interesan 
dichos Señores. 

Manila, 21 de Noviembre de 1890.—El Interventor 
general, Nicolás Cabanas. 

Por la presente se cita, llama y emplaza á los 
herederos de D. Andrés Pargas, Alcalde mayor que 
fué de la provincia de Mind -ro, para que en el tér
mino de diez dias, á contar desde la publicación de 
este anuncio, se presenten en esta Intervención ge
neral á contestar á un pliego de reparo^ procedente 
de la Sala especial de Filipinas del Tribunal de Cuen
tas del Reino. 

Manila, 21 de Noviembre de 1890.—El Interventor 
genera], Nicolás Cabañas. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA DB AHORROS DK MANILA. 
Dirección. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

No habiéndose presentado postor alguno al acto 
del concierto público celebrado el dia 15 del actual 
para contratar la obra de derribo del puente de Ar-
legui, situado en el barrio deTanduay, sustituyéndola 
por una alcantarilla de fábrica, se anuncia de nuevo 
la celebración de otro concierto con el mismo ob
jeto y bajo el mismo tipo de pfs. 994'46, cuyo 
acto tendrá lugar el dia 27 del corriente á las diez 
de su mañana, ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta 
Ciudad en su despacho situado en las Casas Consis
toriales, con sujeción en un todo al anuncio publi
cado para este servicio en la Gaceta del 5 del pre
sente mes. 

Manila, 18 de Noviembre de 1890.—Bernardino 
Marzano. 1 

Números 

6833 
31590 
24783 
30999 
27407 
27408 

Fecbas. Nombres. 

4 Marzo 
24 Octubre 
26 Setiem.6 
29 Noviem.e 
23 Octubre 

.890 

» 
89 

Isabel Lauriano. 
Nicolás Aaecito. 
Pot.a Resurrección. 
Angela Fortunato. 
Severo Reyes. 
Severo Reyes. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér-
mino de treinta dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin n ingún valor n i efecto. 

Manila, 19 de Noviembre de 1890.—José Zaragoza. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
GENERAL DEL ARSENAL DE CAVITE Y DE LA JUNTA 

DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS. 
Per disposición del Excmo. Sr. Comandante gene

ral del Apostadero, se anuncia al público que el 31 
del entrante Diciembre á las diez de su mañana, 
se sacará á pública licitación por 2.a v^z, con motivo 
de haber resultado desierta la 1.a, el suministro de los 
efecto? comprendidos en el grupo 8.° lote núm. 1 que 
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durante 2 años puedan necesitarse en este Arsenal, 
con estricta sujeción al pliego de condicioces y anun
cio de rectificación de equivocaciones insertos en las 
^Gacetas de Manila núms. 68 y 71 de 4 y 9 de 
Setiembre último, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta espedal de subastas que al efecto se reunirá 
en este Establecimiento en el dia expresado y una 
hora antes de la señalada, dedicando los primeros 30 
minutos á las aclaraciones que deseén los licitadores ó 
puedan ser necesarias y los segundos para la entrega 
de las proposiciones á cuya apertura se procederá tei-
minado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
4e la cédula p-rsonal, sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado 

Carite, 21 de Noviembre de 1890.—Manuel Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al público que el 
31 del entrante Diciembre á las diez de su ma
ñana, se sacará á pública licitación por 2.• vez, con 
motivo de haber resultado desierta la 1.a, el suministro 
de los efectos elaborados de metal comprendidos en 
el grupo 2.0 lote núm. 5 que durante dos años puedan 
necesitarse en este Arsenal, con estricta sujeción al pliego 
de condiciones y anuncio de rectificación de equivocacio
nes insertos en las «Gacetas de Manila» núms. 66 y 71 de 
4 y 9 de Setiembre último, cuyo acto tendrá lugar ante 
la Junta especial de subastas que al efecto se reunirá en 
este Establecimiento en el dia expresado y una hora an
tes de la señalada, dedicando los primeros 30 minu
tos á las aclaraciones que deseén los licitadores ó 
puedan ser necesarias y los segundos para la en
trega de las proposic ones, á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito y 
de la cédu a personal^sin cuyos requisitos no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el f-ervicio, objeto de la pre
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 21 de Noviembre de 1890.—Manud Carriles. 

Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene
ral del Apostadero, se anuncia al público que el 31 
del entrante Diciembre á las 10 de su mañana, se 
sacará h pública licitación por 2.a vez, con motivo de 
haber resultado des iér ta la 1.a, el suministro de los 
efectos comprendidos en el grupo 4.o lote núm. 8 
que durante 2 años puedan necesitarse en este Ar
senal, con extricta sujeción al pliego de condiciones 
inserto en la Gaceta de Manila núm. 70 de 8 de 
Setiembre úllimo, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas que al efecto se reunirá en este 
Establecimiento eu el dia expresado y una hora an
tes de la señalada, dedicando los primeros 30 minu
tos á las aclara-iones que deseén los licitadores ó 
puedan ser necesarias y los segundos para la en
trega de las proposiciones á cuya apertura se pro
cederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha su
basta, presentarán sus proposiciones con arreglo á mo
delo, en pliegos cerrados extendidas en papel del sello 
competente, acompañadas del documento de depósito 
y de la cédula pers nal, sin cuyo requisito no serán 
admisibles; advirtiéndose que en el sobre de los plie
gos deberá expresarse el servicio, objeto de la pro
posición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica del 
interesado. 

Cavite, 21 de Noviembre do 1890.—Manuel Carriles. 

26 Noviembre de IS'JO. Gaceta HP Mar 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Denuncias de terrenos baldíos realengos. 

Provincia de Bataan. Pueblo de Mari veles. 

Doña María Quideng solicita la adquisición de un 
terreno situado en el barrio de «Capcaben»; cuyos 
limites son: al Norte, con el rio Samao; al Este, 
con el mar; al Sur, con el rio de Lucaning, y al 
Oeste, con montes del Estado, comprendiéndose una 
extensión aproximada de cuarenta quiñones. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
d,' ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se nuuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 22 de Noviembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de San Juan. 

Don Alipio Su Tiauang solieita la adquisición de un 
terreno situado en el sitio «Maturanoc»; cuyos lí
mites son: al Norte; Sur y Oeste, can terrenos in 
cultos, y al Este, con tierras de Pedro de los Re 
y^s, comprendietulos^ una superficie aproximada de un 
quiñón. 

Lo que eu cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año { róximo pasado, 
se amneia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 22 de Noviembre de 1890.—El ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Don Salvador Menguersa solicita la adquisición de 
un terreno situado eu el Sitio de «Pinaglabra^n»; 
cuyos límites son: al Norte, con terrenos de Bue 
na entura Tabiug; al Este, con el camino vecinal; 
al Sur, con te;renos de Marcelino Rebullan, y al 
Oeste, con el rio Biaituan, comprendiéndose una su
perficie aproximada de sesenta hectáreas. 

Lo que en cumpl miento al art. 4.9 del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 22 de Noviembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Cabanatuan. 

Don Adriano Roque solicita la adquisición de un 
terreno eituado en el barrio de «San José»; cuyos 
límites son: al Norte, con terrenos de Victoriano Eu
genio, al Este; con los de José Zaragosa, Valentín 
de Guzra^n, herederos de Agustín Eugenio y Victo
riano Eugenio; al Sur, con terrenos baldíos realengos 
y los de Nico'as F^rnamlez y Dionisia Samson y 
al Oeste, con los Je Guillerma de Guzman, compren-
diéud. se una extensión aproximada de tres cávanos 
de semilla de pálá-y. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mism) 
se expresan 

Manila, 22 de Noviembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de Bataan. Pueblo de Orion. 

Doña Lorenza Ramírez solicita la adquisición de un 
terreno s'tuado en el barrio de «Samao», cuyos lí
mites son: al Norte, .- con terrenos baldíos denuncia
dos por Píorentioo González; al Este, on el mar; 
al Sur y Oes*e, con terrenos baldíos del Estado, 
comprendiénde se Una extensión aproximada cié cuarenta 
quiñones. 

Lo que en ciimplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 22 de Noviembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Doña María Quideng solicita la adquisición de un 
terreno baldío situado en el barrio de «Samao», cuyos 
límites s o á l ' a l Norte, con terrenos bddíos , al Este, 
con el mar, al Sur con terrenos baldíos denunciados 
por Tomás de los Santos, y al Oeste, con montes 
del Estado, comprendiéndose una extensión aproximada 
de cien hectán as. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° dei Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 22 de Noviembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Guillelmi. 

Provincia de N.* Ecija. Pueblo de S. Juan deGuimba. 

Don Tranquilino Espíritu solicita la adquisición de 
dos partidas de terrenos que posee la 1.a en el s i 
tio de «Bangar», siendo sus límites al Norte, con 
la zanja que comunica al rio Rabong al Este, con 
las sementeras de Patricio Sarmiento, Sur con el 
rio citado Rabong y al Oeste con los terrenos de 
José Campos, cuya superficie aproximoda de veinte 
y cinco quiñones. Y la 2.a radica en el sitio de Re
taso, cuyos límites son: al Norte, con tierras de 
Patricio Sarmiento y de Felipe Cárdenas, al Este y 
Oeste con las i1 Vicente Lanoria y camino Real 
que dirige ai pû  blo de Aliaga y al Sur con te
rrenos del citado José Campos, comprendiéndose una 
extensión aproximada de veinte quirioues 

Lox que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 13 de Noviembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Gui lelmi. 
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INSPECCION GENERAL DE MINAS 
DE FILIPINAS. 

En cumplimiento de la Real orden núm. 
16 de Setiembre último y acuerdo del ExcmoJ 
Gobernador General fecha 19 del actual, desd 
dia de hoy se venden en la portería de esla 
peccion genera}, ejemplares sueltos del Mapa Geo 
de la Isla de Panay, al precio de pfs. i '25 '-ada 

A los establecimientos ó comercian'es que t'í 
50 ó más ejemplares para la venta al menudea, 
les hará la rebaja del 25 por ciento. 

Manila, 24 de Noviembre de 1890.—El Insp r „. 
general, Abella. 
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M Comisario de Querrá, Interventor de SuhislW ^ 
militares de Manila. 
Hace saber: que en virtud de lo dispuesto 

Sr. Intendente militar de estas Islas, en 19 de' 
actual y con arreglo á las prescripciones del 
mentó de contratación de 18 de Junio de 1 
demás órdenes vigentes, se convoca á públicalK 
cion para contratar el suministro del zacate paf3 
caballos de los Cuerpos é Institutos del Ejércit"' 
esta plaza, por el término de un año y dos 9 
más si conviniese á la Administración militar, í 
acto tendrá lugar en esta Comisaría de Guerr»; ^ 
en la calle de Carballo núm. 2 (Binondo)-
diez en punto de la mañana del dia 29 de D'̂  ici0 
bre próximo venidero, ante el Tribunal de su» ^ 
consigui nte, con sujeción al pliego de condijj I 
que se hil lará de manifiesto en la espresada W í (,0 
saría y al de precios límites que se publicó \ ÍQS 
la debida anticipación. 

Las proposiciones se hallará'.!, en pliegos teft H 
admitiéndose por el Tribunal de subasta med'' 
antes de la anuncia Ja para el acto, ex'ondi'jj5 h 
papel del sello correspondiente con arreglo m I 
délo que se fija al pié de este anuncio, acoDjP 
das del talón de depósito correspondiente heĈ  
la Caja de Depósitos de esta Capital por v»1* fe. 
cuatrocientos treinta y dos pe-os. que previene 1 
dicion 12.a del pliego. Además deberá acrediW 
aptitud legal del proponente con arreglo á 1° 
sado en la condición 14.a del referido plieg"0. i» 

Manila, 2 i de Noviembre de 1890.—Juan " W 
driaruez. 
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MODELO DE PROPOSICION. 
tí N . vecino de habitante en la calle 

*: ̂  .... núm enterado del anuncio, pliego 
•"•¡¿jciones y precios límites para contratar el 

•̂-.tro í̂ e zacate para los caballos de los Cuerpos 
'ff'éi'1 '̂'0 ftn esta P̂ aza Por ê  término de un año 
.Vieses iriás si conviniese k la Administración 
^ se compromete á tomar á su cargo el ex-
ltfljn servicio, al precio siguiente: 

Pesos. Cén. 

cada ración mensual de zacate 
itrs pesos y tantos céntimos, en 

* > 

nara Q'16 sea válida esta proposición, se acom-
el alo a de depósito correspondiente prevenido 

Fecha y firma del proponente. 

ELlNTlíNrDBNTE MILITA.R DE EST1S ISLAS, 
|gCt¡ s«ber: que en virtud de lo dispuesto por el 
Alio. Cwpitan General de estas Islas en 7 de 
jbre próximo pasado, y con arreglo á las preven-
e5 del Reglamento de contratación, vigente, de 18 
jmiio díí 1881 y demás órdenes posteriores v i -

r LteSi se convoca á pública licitación para contratar 
s(11nÍQÍst.ro !e leña para las fuerzas del Ejército 
Ugg y transeúntes en Manila y plaza de Cavite 
gl término de tres años, á contar desde i.0 de 

XJJQ del año entrante, cuyo acto tendrá lugar en 
estrados de esta Intendencia Mil i tará las diez de 
mañana del dia 20 del mes de Diciembre próximo 
6B1 Triimnal de subasta y con sujeción al pliego 
jondi'-iones que se halla de manifiesto en la Se-
liiik de la expresada Intendencia, todos los dias no 
a,|os, y al de precios límites, que se publicarán en 

! oficial de esta Capital, 
"•^s pioposiciones se presentarán en pliegos cerra-

" i admitiéndose por el Tribunal de subasta en la media 
•: ra antes de ia anunciada para dicho acto, é irán 
¿lemlidas en papel del sello 10.° y con sujeción a) 

délo que se tiia al pié de este anuncio., acompa-
s del talón de depósito correspondiente, impor-

• [e feiscienros treinta y ocho pesos, veintidós cénti-
, jhrcho en la Caja de Depósitos de Manila. Además, 
, lera acreditar el proponente su capacidad legal para 

oí iratar, con arreglo á la condición 7.a del pliego 
-r u este servicio. 

laaila, 15 de Noviembre de 1890 —Manuel Valdi-
• . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N. N . vecino de habitante en la 
If de núm enterado del anuncio, 
ífo de condiciones y precios límites para contratar 
suministro de leña por el término de tres años, 
contar desdo primero de Enero próximo venidero 
| fuerzas de este Ejército estantes y transeúntes 

nila y plaza de Cavite, se compromete á tomar 
u'g'o el expresado servicio, al precio siguiente: 

Pesos. Cén. 

laspe 

a quintal métrico de leña que 
|ue en ambas plazas, tantos 

luimos de peso (en letra) . » » 
para que sea válida esta proposición se acom-
el talón prevenido en la condición 6.a del pliego. 

Fecha y firma del proponente. 1 

Icifi 

Emisario de Guerra, Interventor del Hospital Mi-
^ 41 de esta plaza. 

8ce saber: que teniendo que contratar en virtud 
Jrden Superior por el término de un año y dos 
jl f̂fiás si así conviniese, la adquisición y entrega 

8I¿^ vibres y artículos de inmediato consumo ne-
Vlos en el Hospital Militar de esta plaza, se con-

P0̂  el presente y una pública licitación que ten
sar en el dia 17 de Diciembre próximo á las 

i r , 1* Sa ^n*111^ en Ia oficina de esta Comi-
|r'ra, ¿ s}ta en el expresado hospital, en cuya de-

(ncia se hallará de manifiesto todos los dias no 
'¿¡cii j|Js ̂ e siete á doce de la mañana, los pliegos de 
^ J011̂  y (le pecios límites, el cual se publicará, 

Iditf ^ e n t e . ^ 
O1 ÍTJ ProPosiciones irán acompañadas de la carta de 

|rji , .^respondiente y ajustadas exactamente al mo-
¿Sei'to á continuación. 

J ^ 12 de Noviembre de 1890.—Eladio Martin 

!„ >T MODlíLO DE PROPOSICION. 
Ialj N i vef>-ico de calle de núm 
iml* ím- a,IUIlcin.- pliego de condiciones y de pre-

'tes Para contratar por el término de un año 
uiof i i W e ^ e s m'¿s ¿í oŝ  conviniese, la adquisición 

¡i í de ôs víveres y artículos de inmediato con-
¡{¡,f* íictf esaí'iois el HosPital M i l i t \ / de esta plaza 

lerv-jj. Pei'íodo. se compromete á tomar á su cargo 
J i i i ] 0 correspondiente á tal grupo (en letra) por 

(••T*s rv, ^"^"a de tanto por cientr] de los precios 
Arcados. 

(Fecha y firma). i 

26 Noviembre de 1890. 

GOBIERNO C I V I L DK BATANGAS. 
Hallándose depositada en el Tribunal de esta Ca

pital, una yegaa de pilo castaño, sin marca alguna, 
cogida suelta en la comprehension del pueblo de 
Taysan de esta provincia, sin dueño conocí lo, se 
anuncia al público, para qu í por el término de 30 
dias, cootados desde esta fecha, se presente en este 
Gobierno con los d cumentos justificativos de pro
piedad; H U la inteligencia de que si no lo verificasen 
en el expresado plazo, S3 procederá á lo q u i hubiere 
lugar. 

Batangas, 31 do Noviembre de 1890.—Moriano. 
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GOBIERNO C V I L DE ILOCOS SUR. 
Vacante la Escuela de Instrucción primaria de n i 

ños del pueblo de Santiago en esU provincia de l l o 
cos Sur, por fullecimienio del Maestro propietario que 
l a desempañaba, D, Martin Bujno, y h^bié idose dis 
puesto por la Inspección Provincial que d<cha plaza 
se provea por medio de concurso público, las perso
nas que deseen obtenerla y tengan las condiciones 
legales prescritas en el Reglam vito de 20 le Diciem
bre de 1863, presentar .n n el Gobierno Civil de la 
citada provincia sus solicitudes e u el plazo ae 30 dias 
á contar de^de la fecha de la publicación de este 
anuncio en la Cfaceti de Manila. 

Dichas solicito les deberán ser acompañadas por los 
documentos siguientes: 

l .o Certificado de buena conducta expedido p o r el 
Gobernadorcillo de su vecindad, con el V.o B.o de 
su Párroco. 

2.o Partida de bautismo; y 
3.o Justificación de haber regentado Escuela como 

m a e s T o público ó particular ó dedicadoríe á otra 
ocupación que revele su aptitud ó suficiencia. 

Lo que se anuncia al publico para su general co
nocimiento. 

Vigan, 12 de Noviembre de 1890.—Manuel Con
cepción. 

COMANDANCIA P. M . DE BONGAO (JOLO.) 
En esta Comandancia P. M . se encuentran depo

sitados tres caballos ignorándose quien sea su dueño: 
se anuncia al público á lin de que los que se crean 
con derecho á los citados anima¡e3, se presenten en 
la referida Comandancia á recla narlos con los docu
mentos justificativos, dentro del término de sesenta 
dias á contar desde su publicación en la Gaceta de 
Manila, trascurridos los cuales sin que nadie lu haya 
verificado, se procederá á su venta en pública su
basta. 

Bongao, 7 Noviembre 1890 — E l Comandante P. M . , 
Serrano. 

4.° DISTRITO DE MINDANAO. 
COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION PRIMARIA. 

Hallándose vacantes las plazas de maestras de los 
pueblos y barrios independientes d- Catée', Caraga, 
Baganga, Sigaboy y Dapuan, dotadas todas con el 
sueldo mensual de seis peíos y con dere ho á casa 
habitación, así como al goce de las demás privile
gios y obvenciones concedidas por disposiciones vi
gentes á esta clase de fnneionarios, se anuncia al 
público para que las que deseen obtenerlas presenten 
sus solicitudes en esta Comisión en el termino de 
30 dias, á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Manila, advirtiendo que las aspirantes 
habrán de ser mayores de 20 años, lo que acredi
tarán con su fé de bautismo unida a la instancia, 
á ;la que también acompañarán una certificación de 
bu n a conducta ^spedi.ia por el Gobernadorcillo y v i 
sada por el R. C. P. de su pueblo, debiendo saber 
hablar, leer y escribir en castellano, hallarse bien en
teradas de la Doctrina cristiana y conocer las labores 
propias de su sexo. 

Dávao, 31 de Octubre de 1890.—El Presidente, Do
mingo Gijon. 

Hallándose vacantes las plazas de ayudantes de 
las escuelas de niños de los pueblos y barrios in
dependientes de Matti, Quinablangan, Sta. Cruz y 
Astorga, y las de maest'as suslitutas ó habilitadas 
de los mismos pueblos y barrios, dotadas ellas con 
el sueldo mensual de tres pesos y con derecho á casa 
habitación, así como al goce de los privilegios y 
excenciones concedidas h, esta clase de funcionarios, 
se anuncia ai público para que los que deseéu optar 
á ellas presenten sus solicitudes ante esta Comisión 
en el término de 30 dias, k contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Manila, advir
tiendo que los que aspiren á obtener dichas plazas 
deberán ser mayores de edad, acreditándolo con su 
fé de bautismo unida á la instancia, á la que tam
bién acompañarán una certificación de buena conducta 
espedida por el Gobernadorcillo y visada por el 
R. C. P. de su pueblo, debiendo saber por lo menos ha
blar, leer y escribir en castellano y hallarse bien ins
truidos en el Catecismo de la Doctrina cristiana, de

biendo las maestras acreditar además que conocen las-
labores más comunes de su sexo. 

Dávao, 31 de Octubre de 1890.—El Presidente, 
Domingo Gijon, 

Hallándose vacantes las plazas de maestros de n i 
ños de los pueblos de Catéel y Salanga, y las de 
los barrios indeprndientes de Sigiboy y Dapuan, todas, 
ellas de entrada y dotadas con el sueldo de 8 peso^ 
mensuales, se anuncia al público para q u í los qu"5. 
d^seén obtenerlas, siendo Ayudant a titulados de la 
Escuela Normal, ó sujetándose al examen prevenido 
si no tuviesen tí tulo, presenten sus solicitudes á la 
Dirección general de Administración Civi l ó ante 
esta Comisión, en el término de 30 dias, á contal 
de^de, la publicación de este anuncio en la G-ctta 
de Manila, advirtiendo que los que obtengan dichas 
plazas, además del sueldo espresado, tendrán deie -ho 
á casa habitación y estarán ©meatos del trabajo per
sonal gozando de todos los privilegios y obvenciones 
concedidos á esta clase de funcionarios. 

Para optar á estas p azas deberán ser mayores de 
edad, lo que acreditarán acompañando á la s licitud 
su fé de bautismo, y ademas una certificación de 
buena conducta expedida por el 'robemadorcillo, v i 
sada por el R. C. P. así como una ju-titicncion de 
haber regentado Escuela pública ó partí-ular, 6 de-
dicádose á otra ocupación que revote su aptitud ó 
suficiencia. 

E l exámen para los que carenan de título de 
la Normal, consistirá en ejercicios de lectura, escri
tura y habla castellana, Catecismo de Do trina cris-
t ana y nociones de Aritmética y Geografía. 

Dávao, L " de Noviembre de 1890.—El Presidenie. 
Domingo Gijon. 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
D E LA. D I R E C C I O N G E N E R A L DE ADMINISTRACION C I V I L . 

Por disposición de la Dirección general d'j Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta p ú b l i d el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y c .bailes 
do la provincia de Antiqu?, bajo H tipo en pr gre-
sion ascendente de 610 pesos con 97 céntimos anu des, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condicio
nes publicado en la Gaceta de esta Capital, número 
134, correspondiente al dia I I de Noviembre de 1888, 
con las modificaciones introducidas en dicho pling-o en 
en virtud del Superior Decreto de 18 de Julio def 
año último, publicado en ia Gaceta núm. 199 del 
dia 22 del mismo. El acto tendrá lugar aote la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reu
nirá en la casa número 1 de la calle del Arzobispo 
esquina k la plaza de Morlones, (Intramuros de esta 
Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el 
dia 17 de Diciembre próximo á las diez en punto de 
su mañana. Los que deseén optar á ia subasta pcF-
drán presentar sus proposiciones extendidas en pnpel 
del sello 10.° acompañando precisamente por sep irado, 
el documento de garantía corre>poniliente. 

Manila, 14 de Noviembre de 1890.- Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
de la matanza y limpieza de res^s del 2.° grupo de 
la provincia de llocos Norte, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 1215 pesos 90 cé itimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila núm. 155. co
rrespondiente al dia 2 de Diciembre de 1888, El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
ñones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de 
dicha provincia, el dia 17 de Diciembre p óximo á las díex 
en punto de su mañana. Los que deseen optar a la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.% acompañando precisnmente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del primer grupo de la provincia de Buhol, bujo el 
tipo en progresión ascendente de 658 pesos 60 céntimos 
anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de Manila número 
151, correspondiente al dia 28 de Noviembre de 1888. 
El acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección que se reunirá en la osa nú
mero 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Moñones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
balterna de dicha provincia, el dia 17 de Diciembre 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los que. 
deseen optar á la subasta podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel dei sello 10.° acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 14 de Noviembre de 1890,—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caballos 
de la provincia de Iloilo, bajo el tipo en progresión 
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ascendente de 5670 pesos anuales, y con entera y ex-
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de Manila núm. 146, correspondiente al 
día 23 de Noviembre de 1888r con las modificaciones 
introducidas en dicho pliego en virtud del Superior 
Decreto de 18 de Julio del año último, puMicado en 
la Gaceta núm. 199 del día 22 del mismo. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se reunirá en la casa núm, i de 
!a calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morio-
nes (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 17 de Diciembre próximo & las 
diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
Ja subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 14 de Noviembre de 1890.--Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Adminis 
Iracion Civil, se sacara á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de 
res^s de la provincia de Lepanto, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 675 pesos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Manila núm.. 152, corres
pondiente al dia 29 de Noviembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. i 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia el dia 27 de Diciembre 
próximo á las diez en punto de su mañana. Los 
que deséen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.° 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manilar 15 de Noviembre de 1890.=Abraham Gar
cía García. 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 2.0 grupo de la provincia de Abra, 
bajo el tipo en progresión ascendente de 825 pesos 
66 céntimos anuales, y con entera y estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de Manila núm. 12, correspondiente al dia 12 de 
Enero del año actual. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección 
que se reunirá en la casa núm. I de la calle del 
Arzobispo esquina á la plaza de Moriones (Intra-
aiuros de esta Ciudad), y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 27 de Diciembre próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deséen optar á la 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon-
aliente. 

Manila, 15 de Noviembre de 1890.= Abraham García 
-García. 

Por disposición ie la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caballos 
de la provincia de llocos Norte, bajo el tipo en progre
sión ascendente de 1504 pesos, 80 céntimos anuales, y 
con entera y estricta sujeción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 52, co
rrespondiente al dia 21 de Agosto del año actual. 
SI acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en 
la casa núm. 1 de la calle de Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de 
esta Ciudad,), y en la subalterna de dicha pro
vincia el dia 27 de Diciembre próximo á las diez 
en punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel deL sello 10.°, acompañando precisamente 
por separado, el documento de garantía correspon
diente. 

Manila, 15 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de A d 
ministración Civil , se sacará á nueva subasta pú
blica, el arriendo del impuesto de carruajes, carros 
y caballos de la provincia de Balan gas, bajo el 
tipo en progresión ascendente de 6700 pesos, 50 
céntimos anuales, y con entera y extricta sujeción 
ai pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de esta Capital, núm 50, correspondiente al dia 19 de 
Agosto del año actual. E l acto tendrá lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros) de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el 
día 27 de Diciembre próximo á las diez en punto de 
su mañana. Los que deséen oplar á la subasta po

drán presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.o, acompañando precisamente por sepa
rado, eí documento de garantía correspondiente. 

Manila, 15 de Noviembre de 1890.==«Abraham García 
Garda. 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civi l , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio del sello y resello de pesas y medidas del 
6.o grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo en 

Íírogresiun ascendente de 741 pesos, 60 céntimos anua-
es. y con entera y estricta sujeción al pliego de con

diciones publicado en la Gaceta de Manila núm. 163, 
correspondiente al dia 10 de Diciembre de 1888. E l acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se reunirá en la casa núm. 1 
de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
riones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 27 de Diciembre próximo 
á las diez en panto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposicio-
nns extendidas en papel del sello 10.°, acompañando 
pr^cisamr nte por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 15 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil , se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de mercados públicos de la 
provincia de Bataan, bajo el tipo en progresión ascen
dente de 1742 pesos, 40 céntimos anuales, y con en
tera y extricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de Manila núm. 148, correspondiente al 
dia 25 de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo, esquina á la plaza de Moriones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en lasubalterna de dicha provincia, el dia 
27 de Diciembre próximo á las diez en punto de su ma-
añana. Los que deséen optará lasubasta, podrán presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.°, 
acompañando precisamente por separado, el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 15de Noviembre de 1890.—-Abraham García 
García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de re
ses del 4.o grupo de la provincia de la Laguna, bajo 
el tipo en progresión aescendente de 1354 pesos 50 cén
timos anuales, y con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de Manila nú
mero 159, correspondiente al dia 6 de Diciembre de 
1888. El acto tendrá lugar ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se reunirá en la casa 
núm. 1 dé l a calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Moriones. (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal
terna de dicha provincia, el dia 17 de Diciembre próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen optar á 
la sub sta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.° acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía correspondiente 

Manila, 14 de Noviembre de 1890.—Abraham García 
Garía. 

Providencias judiciales. 
En virtud de providencia del Sr. D. Félix García 

Gavieres, Juez de Paz del distrito de Tondo, ejerciendo 
funciones de primera instancia en el mismo por au
sencia del propietario en asuntos del servicio, dictada 
en juicio ejecutivo que sigue en este Juzgado, promo
vido por el Procurador D. Eugenio Puron en nombre 
de Sres. Aldecoa y Comp.a contra D.a Epifanía Rodríguez 
de Zayas, sobre pago de pesos, se sacan á pública su
basta los bienes siguientes: 

Un puesto de terreno regadío cabida de 
seiscavanes de semilla poco más ó menos, 
situado en el barrio de Dilanan término 
jurisdiccional de Mauban, sembrado de 
palay, que linda por Norte con lo acequia 
de agua del regadío vecinal, por Este con 
los tierras de D,4 Josefa Rodriguez, por Sur 
con los de D. Julio Rodriguez y por Oeste 
con el rio, tasado en 

Una lamparilla con su pantalla, en 
Un par de butacas viejas, en 
Dos sillas, en 
Una id. sin brazo, en 
Una mesita de madera pintada de negro en . 
Una mampora de tela vieja con bastidor 

de hierrro en 
Un aparador viejo de madera tosca en 
Un cuadro con la efigie de S. Juan Bau

tista, en 
Dos id . pequeños con efigies de Nta. Sra. 

de las Angustias y de San Antonio, en . 
Dos id. m¿s pequeños con efigies de Santa 

Rita de Casia y San Juan Bautista en 
Un lavabo de madera tosca, en 
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Una palangana de lata en 
Un espejo de tamaño de una cuartal 

viejo en 
Un banco de dos metros de largo en 
Una mesa de madera vieja de metro y me

dio de largo en. 
Una tinaja en 

Total. . . 

El remate tendrá lugar simultáneamente ^ 
Audiencia de este Juzgado y en la de igua| 
Tajabas, el dia 20 de Diciembre próximo y 
las diez en punto de su mañana, advirtiéndoj 
se ha suplido la falta de título de propiedad ^' 
deálindada, y que para tomar parte en la sull 
berán los licitadores consig'nar préviameQt 
mesa del Juzgado en el Establecimiento des| 
efecto el 10 p § efectivo del valor de los bi¡ 
sirve de tipo á aquella, sin cuya requisito 
admitidos. 

Manila, 21 de Noviembre de 1890. El 
Antonio Bastillo.—V.0 B.0 García Gavieres. 

Don Adolfo García de Castro, Juez de primara iuj 
propiedad de la provincia de Bulacan, que de estai 
cicio de sus func'ones, el presente E-vr bano eert 

Por el presante cito, llamo y emplazo á María % 
dlangbayan, casada, hija del fia vio O. A.lej:inlró Mi 
dlangbayMn, vecina del puebio de vlacabebe de la pij 
la Pamping-a y residente en el pueblo de Bmban-
TarHc, para que dentro del érmino de 9 dias, á coiJ 
la publicaco-i del presente ea la «Gaceta oficial dn 
comparezca en este Juzgado, para prestar d claracj 
causi núm. 6212 que se instruye en •-•ste mismo J | | 
tra D. Gregorio de Torres y D Saiuraino Manaas 
denuncia f^lsa, bajo apere bimiento d? pararla, en j 
trario, el perjuicio que en der'Cbo haya lugar. 

Dado en Bulacau á 21 de Noviembre de Í^O.—i| 
cíá.—Por mandado de su S ía., José Angeles. 

Por providencia del Sr. Ju^z de primira instanct 
provincia, se cita, llama y emplaza al chino Yap-j 
soltero, veemo que era de Meycauayan, pueblo de 
vincia, y empadronado en la Administración públj 
misma bajo el núm. 192, para que dentro de 9 dií 
tar desde la publicación del presente, comparezca ( 
trados de este Juzgado; con objeto de practicarse e 
sona, diligencias mandadas en la causa núm. 6202 ( 
gue en este mismo Juzgado; bajo apercibimiento ( 
en derecho hubiere lugar. 

Bulacan y Escribanía de mi cargo á 19 de Nov 
1890.—Andrés Alvarez. 
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Don Jorge Enriquez y Villanueva, Juez de Paz suplej 

Cabecera de Daet, que de estar en el pleno ejercía 
funciones, nosotros los testigos acompañados damií 

Por ei presente cito, llamo y emplazo á los que;: n̂ J 
y quer-llada cónyuges ausentes D. Juan Pedr > Gutij , 
español Filipino, natural de B nondo, arrabal de Maci 
años de edad y Juez de Paz propietario de di-ha Oai 
Daet, provincia de Camarines Norte, cuyas demás » 
cias personales se ignoran, y D a Faustina Molina, \ 
primero, natural de Artyat (Pampan^a) de ;i8 años 
cuya? circunstancias personales también se ignoraj 
dentro del término de ÍO dias á contar desde el 
blicacion del presente edicto en la xGaceta oficia 
se pr senten eh este Juzgudo d ' Paz, para c 'Ifbrar jui ,.nr. 
criminal de faltas sobre escándalo y lesiones leveí, . 
dos que de no presentarse en diclio plazo, sustancias 
nicho juicicio en rebeldía, parándoles los perjuicios qi 
recho haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Daet á 7 de N 
1890.—Jorge Enriquez y Villanueva.—Por raaadado 
de Paz.—Gelacio Lauait, Eulogio Paylan. 

Don Francisco de Sedas Carballido, primer Tenienlí 
g-imiento de Linea Joló numero setenta y tre 
del m smo. 
Hallándome instruyendo causa por el delito 

deserción, contra el soldado de dicho Cuerpo, Timóte i 

cías 
acieo 
nú 

i de 

das 
sario Mendoza, natural de Gapan, provincia de 
de oficio jornalero, de 1\ años de edad, de estad] 
usando de las facultades que me concéde la Ley il 
ciamiento militar, por este primer edicto, cito, l'aiflj 
plazo al expresado soldado, para que en el téraii 
dias, á partir de la inserción en la «Gaceta» de ei 
S'toria, comparezca en est ^ Fiscalía, sita en el cuartel 
tin, donde se aloja el Regani'-nto citado, á resp' 
cargos que en aque la le re-ultan, advirtiéndole que 
parecer en el meacionado plazo, se le declarará » 
y le pararán los perjuici s á que hay i lugar. 

A todas 'as aut ridades asi civiles como militares 
bre del Rey (q. D. g.) exhorto, y en el mió ruego 
que por cuantos medios estén á su alcance y el 
la más recta administración de justicia, procedan« 
y captura de dicho imlividuo, cuyas señas se eJ| 
pié, poniéndolo á mi disposición ca-o de ser hab'" 

Manila, 14 de Noviembre de lb90. - Francisco <-
Señas del soldado Timot «o del Rosario ;V.entWi 

Pelo negro, cejas al pdo, nariz chata, barba nifl?r 
regular y color moreno, su estatura P563 metros. 

Don Epitacio Valentín "Vilariño, Teniente de la seg 
pauia del Regimiento de Lí-iea L^gaspi núm. 
de la sumaria que se sigue contra el soldado Cr» 
nag Gómez por el d«-lito de primera deserc on, o». 
Sr. Corone Teniente Coroiud, primer Jefa del 

Por la presente requisitoria, 11 mo, cito y enip» 
lacio Calinag Gómez, natural del pueblo de San 
vmcla de Bu acan, hijo d- Froilan y da Floreo^ 

id 

anilí 
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pt 

h\ 
de 

¡do, 
dic 

di de 20 años de edad, dj oficio labra or; cuyas se"¿«¡| 
les son las sicruienles: pelo y cejas negros, ojos ('''"lia 
lor moreno, frente recular, nariz chuta, boca A 
ninguna, y de un metro, quinientos c ncuenta y se: Q" 
tros de estatura, para que en el preciso término 
dias, contados desd la publ cacion de esta equiSLi 
«Gaceta oficial de Manila», comparezca en la gu'^ > 
ven ion del cuartel de la Luneta que ocupa el 1̂ - '•UQ 
á mi disposición, para da1, sus descartros en la s" 
de órden del Sr Coro ,el Teniente Coronel p n ^ 
expresado Reg-imiento, se le instruye con m tiv" ;, 
desertado el dia 10 del presente m-̂ s, bajo aPercJ 
que sino comparece en el plazo fijado, será declari i . 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

y requiero á todas las autoridades tanto civiles 
res, para que pf.act quen activas diligencias en I 
ferido procesad V-Geiacio Calinag Gómez, y en 
habido, lo r^naftan en clase de preso con las seg"^ 
venientes á la guardia de prevención del exP'nií 
miento y á mi disposición; pues asi lo tengo acó ] 
ligencia de este dia. 

Dado en Manila á 18 de Noviembre de 1890.—EpitaS 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—ÜAaALLANES, 
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